
D E C R E T O D E

J0&É50
P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 852

QUILLÓN, jueves 16 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-773

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-112

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-25

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):LIBRERÍA GIORGIO S.A.

LA SUMA DE $:235.315
Y SON¡DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N°220991 DE LIBRERÍA GIORGIO S.A. POR UN MONTO DE $235.315 POR
MATERIALES DE OFICINA PARA DIRECCIÓN DE TRANSITO, SEGÚN FICHA N°26, ORDEN DE COMPJ
N°4352-112-CM15 PROVENIENTE DE CONVENIO MARCO.-

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152204001006 200600 Material Oficina - Transil

2140932 Transfer

DEBE
235.315

HABER

235.315

RUT




